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El miércoles  31  de enero se ha publicado en el 
BOR la Ley de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja, una vez 
fue aprobada por el Parlamento riojano, en la 
sesión plenaria celebrada el pasado viernes 26.
 
En cuanto al régimen de los concier-
tos educativos debemos reseñar como 
principales novedades, las siguientes: 
• A partir del curso 2018 / 2019, los cen-

tros concertados que escolaricen ACNEE 
en  infantil, primaria, o secundaria, se 
les podrá dotar de un Profesor Técni-
co de Servicios a la Comunidad como 
apoyo especializado del Departamen-
to de Orientación. La Dirección Gene-
ral de Educación establecerá el procedi-
miento adecuado en los próximos meses. 

• Respecto a las retribuciones salariales del 
Personal Docente en Pago Delegado, se 
contempla un incremento salarial del 1 % 
para el año 2018, pero condicionado a que 
se apruebe la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para este año, es decir, no se 
aplicará ese aumento salarial hasta que se 
hagan realidad los presupuestos estatales.   

• Asimismo, se vuelve a abrir la posibilidad 
de llegar a nuevos acuerdos de homolo-

gación en aras de la consecución de 
la equiparación gradual con los do-
centes de la pública. Para este año 
2018 tenemos confirmado, al menos, 
un 0,75 % más de homologación, re-
activando tras muchos años esta vía  
de mejora salarial.  


